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Factura. 001-002-000050676 20171701006D04076 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701006D04076 

Ante mi, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO de la NOTARIA SEXTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN 
DE PERSONAL 11532-DP17 2017-VS, comparece(n) DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA portador(a) de CÉDULA 

1803760881 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A). domiciliado(a) en QUITO. 

REPRESENTANDO A WENGUE HOLDINGS LLC en calidad de APODERADO(A). quen(es)cecaran) que las) frma(e) 
constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se 

realza on eri de la tbución que me conte. numeral noveno dl arículo dieciocho de la Ley Notaría El present 
eeconsiámiento 9 seat SAMOA riada cobra: cuyo ato meta lefa, ARG 
responsablidad alguna — Se arpó un origigal QUITO, a 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15-20) 
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Meta Quegale bue, 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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